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Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del 

Gobierno Nacional frente a desastres y que 

dispone la creación de la Autoridad para la 

Reconstrucción con Cambios 

Congreso de la 

Republica 

 
Se declara prioritaria, de interés nacional y necesidad pública la implementación y ejecución de un plan 
integral para la rehabilitación, reposición, reconstrucción y construcción de la infraestructura de uso público 
de calidad incluyendo salud, educación, programas de vivienda de interés social y reactivación económica 
de los sectores productivos, con enfoque de gestión del riesgo de desastres, que incluya intervenciones que 
en conjunto tienen alto impacto económico, social y ambiental, como consecuencia de acciones que 
califiquen como nivel de emergencia 4 y 5 en las zonas de riesgo alto y muy alto de conformidad con la 
legislación sobre la materia, así como las intervenciones de alcance nacional en dichas zonas. 
 

 De la creación de la Autoridad y su finalidad: 
 
 Se crea la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (RCC), como una entidad adscrita a la 

Presidencia del Consejo de Ministros, de carácter excepcional y temporal, encargada de liderar e 
implementar el plan integral. 
 

 El mencionado plan integral incluye entre otros, infraestructura de calidad y actividades priorizadas 
sostenibles en el tiempo, propuestas por los sectores del Gobierno Nacional y Gobiernos 
Regionales y Locales. 
 

 La RCC tiene un plazo de duración de tres (3) años, pudiendo ser prorrogado hasta por un (1) año 
por Ley, previa sustentación del Presidente de Consejo de Ministros ante el Pleno del Congreso de 
la República, de los avances de la ejecución del Plan y de la necesidad de ampliación del plazo. 
 

 Aplicación del Decreto Legislativo Nº 1192: 
 

 Para la ejecución de los programas y proyectos a que se refiere la presente Ley, es aplicable el 
Decreto Legislativo Nº 1192, Decreto Legislativo que Aprueba la Ley Marco de Adquisición y 
Expropiación de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, Liberación de 
interferencias y dicta otras medidas para la ejecución de obras de infraestructura. 
 
 



 Enfoque de Desarrollo Urbano Sostenible y Saludable: 
 

 El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento determina el enfoque de desarrollo urbano 
sostenible y saludable en las acciones destinadas a la atención de la rehabilitación y 
reconstrucción. 
 

 Uso temporal de las tierras de propiedad de terceros: 
 

 El uso de las tierras de propiedad de terceros que hayan sido usadas temporalmente como zonas 
de acogida para los damnificados no puede superar los doce (12) meses. El uso temporal de dichas 
tierras no genera ningún derecho a favor de quienes las usan o poseen. 

 

 Modificación del Código Penal: 
 

 Se modifica el artículo 204 del citado cuerpo normativo, conforme al siguiente texto: 
 

“Artículo 204. Formas agravadas de usurpación 
La pena privativa de libertad será no menor de cinco ni mayor de doce años e inhabilitación según 
corresponda, cuando la usurpación se comete: 
 
1. Usando armas de fuego, explosivos o cualquier otro instrumento o sustancia peligrosos. 
2. Con la intervención de dos o más personas. 
3. Sobre inmueble reservado para fines habitacionales. 
4. Sobre bienes del Estado o de comunidades campesinas o nativas, o sobre bienes destinados a 

servicios públicos o inmuebles, que integran el patrimonio cultural de la nación declarados por la 
entidad competente, o sobre las áreas naturales protegidas por el Estado. 

5. Afectando la libre circulación en vías de comunicación. 
6. Colocando hitos, cercos perimétricos, cercos vivos, paneles o anuncios, demarcaciones para 

lotizado, instalación de esteras, plásticos u otros materiales. 
7. Abusando de su condición o cargo de funcionario, servidor público, de la función notarial o 

arbitral. 
8. Sobre derechos de vía o localización de área otorgados para proyectos de inversión. 
9. Utilizando documentos privados falsos o adulterados. 
10. En su condición de representante de una asociación u otro tipo de organización, representante 

de persona jurídica o cualquier persona natural, que entregue o acredite indebidamente 
documentos o valide actos de posesión de terrenos del Estado o de particulares. 

11. Sobre inmuebles en zonas declaradas de riesgo no mitigable. 
 

Será reprimido con la misma pena el que organice, financie, facilite, fomente, dirija, provoque o 
promueva la realización de usurpaciones de inmuebles de propiedad pública o privada”. 

 


